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Pachuca de Soto, Hidalgo, a ocho de abr¡l del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafoy 377 del código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de fecha cinco
de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el Actuario hace constar

que siendo las once horas con cincuenta m¡nutos del día en que se actúa, se

NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS TNTERESADAS, en et presente

juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSICOS y ELECTRóNICOS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 05 cinco de obril de 2024 dos mil

veinticuotror.

Se do cuento oficio número PMI/SGM|O72/2024, recibido el 04 cuotro de obril

en Oficiolío de Portes de esle Tribunol Electorol, signodo por el Secrelorio

Generol Municipol de Tulo de Allende. Hidolgo, constonte en dos fo.ios ol cuol

ogrego lo siguienie documentoción: t) Copio certificodo de lo designoción

como Secretorio Generol o fovor de lsroel Sónchez Moquedo, constonte en

uno fojo; 2) Copio certificodo del oficio de comisión de fecho 2ó veintiséis de

enero, suscrito por el Secretorio Generql Municipol de Tulo de Allende, Hidolgo,

constonte en uno fojo.

PRIMERO. Agréguense o los outos los documentoles de cuento, poro

que surton los efectos legoles conducentes.

SEGUNDO. Téngose ol Secrelorio Generol Municipol de Tulo de Allende.

Hidolgo, dondo cumplimiento o lo ordenodo por este Tribunol, en el punto

PRIMERO del proveído de fecho 02 dos de obril.

TERCERO. De los documentoles exhibidos por el Secretorio Generol

Municipol de Tulo de Allende, Hidolgo, esto Ponencio se reservo el

pronunciomiento hosto el momento procesol oportuno.

CUARTO. En oros de contor con lo debido integroción del expediente y

derivodo de lo informoción remilido o esfe Tribunol Electorol por porte del

Secretorio Generol Municipol de Tulo de Allende, Hidolgo, en su escrito de fecho

04 cuotro de obril, con fundomento en los ortículos 348 del Código Electorol y 2l
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Vislo lo cuento que ontecede, con fundomenlo en lo dispuesto por los

ortículos 24irocción lv , y 99 inciso C frocción lV de lo Constitución Político del

Estodo de Hidolgo; 1,343,344,345,346 frocción lV, 348, 349,352,355, 3ó2, 433

y 434 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo; y 1, 17 frocción l, 21 , 28

frocción ll y V,98 ol 100 del Reglomento lnlerno del Tribunol Electorol del

Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:
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frocción XXl, del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo,

se requiere o Mouricio Sónchez Gonzólez en su corócter de tunciono¡io Municipol

Comisionodo de Tulo de Allende, H¡dolgo, poro que, denlro del plozo de 24

veinlicuoho horos, informe bojo proleslo de decir ve¡dod o esle Tribunql lo

siguienle:

l. Si o él se le enlregoron los bolelos sellodos por el Ayunlomienlo poro lo

elección de delegodos de lo comunidod de Michimoloyo, Municipio de

Tulo de Allende, Hidolgo, de fecho 28 veinliocho de enero.

2. Si poro lo elección de delegodos de lo comunidod de Michimoloyo,

Municipio de Tulo de Allende. Hidolgo de fecho 28 veinliocho de enero, los

ciudodonos usoron los bolelos sellodos por el Ayunlomiento poro lo emisión

de su volo.

3. En coso de ser negolivo lo respueslo onlerior, informe de que monero fue

emilido lo votoción de lo elección de delegodos de lo comunidod de

Michimoloyo, Municipio de Tulo de Allende, Hidolgo, de fecho 28

veinliocho de enero.

Con el opercibimiento legol, de que lo folsedod onte lo outoridod

constituye lo posible comisión de un delito, mismo que se encuentro
regulodo en el ortículo 313 del Código Penol poro el Eslodo de Hidolgo.

Aslmismo. se requlere o José Concepción lópez Villedo en su corócler de
lnlegronle de lo Asombleo Munlcipol de Tulo de Allende, Hldolgo, poro que,

denho del plozo de 24 velnlicuolro horos, informe bojo proteslo de decir verdod
o esle Tribunol lo slguienle:

l Si poro lo elección de delegodos de lo comunidod de Mlchimoloyo,
Munlclplo de Tulo de Allende, Hldolgo, de fecho 28 veinllocho de enero, los

ciudodonos usoron los boletos sellodos por el Ayunlomiento poro lo emisión

de su volo.

2. En coso de ser negolivo lo respueslo onlerior, lnforme de qué mqnelo fue
emilldo lo voloción de lo elección de delegodos de lo comunidod de
Mlchlmoloyo, Munlclplo de Tulo de Allende, Hidolgo, de fecho 28

veinllocho de enero.

Con el opercibimienlo legol, de que lo folsedod onte lo qutoridod

constituye lo posible comisión de un delif o, mismo que se encuentro
regulodo en el ortículo 313 del Código Penol poro el Estodo de Hidolgo.
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QUINTO. Gírense olenlos oficios o José Concepción López Villedo en su

corócler de lnlegronle de lo Asombleo Municipol y o Mouricio Sónchez Gonzólez

en su corócler de tuncionorlo Municipol Comislonqdo ombos del Municipio de

Tulo de Allende, Hldolgo, en el domicilio que ocupon sus oficinos en lo
Presidencio Municipol de dicho Ayuntomienio, o efecto de que, den

cumplimienlo o lo ordenodo en el punto onterior, opercibidos que, de no cumplir

debidomente en tiempo y formo se les impondró discrecionolmente y sin sujeción

ol orden estoblecido, olguno de los medidos de opremio previstos en el ortículo

380 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo.

port conforme o derecho correspondo y

Así lo ocordó y fir lo Mo trodo del Tribunol Electo

Hidolgo Roso Ampo tn Lechugo, en su c

Estudio y Proyecte

o o

o

I del Estodo de

de instructoro,

ontho Venturo
.t

octuondo como

Mendozo quien o

reto e

tico d

3

SEXTO. Notifíquese o los

cÚmplose2.

? De conlormidod con lo dispuelo en los orl'cvlot 372,374.375,377, 3/8 y 379 del Cód¡go Eeclorot det Eslodo de Hidotgo.
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RAZÓN DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCION DE
LOS DERECHOS POLíTICOS
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-036/2024

ACTOR/PROMOVENTE:
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ

VíCTOR

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMITÉ DE VIGILANCIA DEL
MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE,
HIDALGO Y OTROS

Pachuca de Soto, Hidalgo, a ocho de abril del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del rribunal
Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de fecha cinco
de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el suscrito Actuario

ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las once horas con cincuenta minutos del día

en que se actúa, se NOTIFICó a LAS PARTES y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se fijó en

ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los efectos
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